Ejercicio 6
El imputado MARIO DAINIER GONZÁLEZ GALÁN, sobre las 9:00 de la mañana, del 7 de junio de 2022, con el propósito de aumentar ilícitamente su patrimonio, se dirigió a la calle No. 10, entre 9 y 7, Delio Chacón, en la Isla de la Juventud, donde su ubicaba la casa de Yuliet Álvarez Valdés, aprovechó que ésta no estaba en el domicilio, con sus manos, golpeó una y otra vez la parte inferior derecha de la persiana ubicada a la izquierda y en forma P con la puerta principal, hasta que desprendió 2 tablillas de la misma, creó un orificio por el cual introdujo su mano, alcanzó el llavín y abrió la puerta. Una vez en el interior del inmueble tomó para sí, una turbina de color verde marca CONTINENTAL valorada en $ 5 000.00 CUP, un cajón de un split en funcionamiento como ventilador con un breque valorado en $ 1 000.00 CUP, una olla de presión valorada en $ 2 000.00 CUP, un vestido blanco con estampados valorado en $ 600.00 CUP, una blusa morada valorada en $ 400.00 CUP, una licra morada valorada en $ 1 000.00 CUP, un pitusa azul valorado en $ 1 000.00 CUP, un pullover blanco valorado en $ 1 000.00 CUP, un vestido azul con perlas valorado en $ 600.00 CUP, seis vasos de cristal valorados en $ 100.00 CUP cada uno y en su conjunto $ 600.00 CUP, un vaso con ocho caras valorado en $ 100.00 CUP, tres copas grandes de marca BAVARIA valoradas en $ 200.00 CUP cada una y en su conjunto $ 600.00 CUP, 10 libras de arroz valoradas en $ 450.00 CUP, 1 libra y media de frijoles negros valorada en $ 60.00 CUP, 4 platos blancos valorados en $ 150.00 CUP cada uno, y en su conjunto $ 600.00 CUP y una turbina valorada en $ 5 000.00 CUP, para un total de lo sustraído de $ 20 010.00 CUP, bienes todos pertenecientes a la ciudadana Álvarez Valdés, los que llevó consigo, sin que se conozca el destino dado y por lo que ésta se encuentra afectada económicamente.
El imputado MARIO DAINIER GONZÁLEZ GALÁN, tiene 21 años de edad, hijo de Mario Luis y Jordania, con carné de identidad 00112860700, natural de Camagüey, vecino de calle 76, No. 5912, entre avenida 59 y avenida 61 Marianao, La Habana, no participa en las actividades orientadas por las organizaciones de masas, no posee vínculo laboral estable, sus relaciones con los vecinos no son buenas; no le obran antecedentes penales.
Los hechos narrados son constitutivos de un delito consumado de ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS previsto y sancionado en el artículo 416.1 c).2 a) y e), en relación con el 13.1.2, ambos del Código Penal. 
Cuestionario:
a) Considera responsable al imputado de los hechos narrados; argumente.

b) Según la teoría de la intervención, califique la actuación del imputado. 

c) Diga qué reglas de adecuación de la sanción corresponden con el hecho fáctico.

d) Sanciones principales y accesorias que le impondría. 

e) Si durante el proceso investigativo quedara demostrado que el imputado poseía una esquizofrenia paranoica que le impedía conocer el alcance de sus actos y dirigir su conducta, continuaría siendo responsable penalmente; explique.

f) Si El imputado acostumbraba a ingerir bebidas alcohólicas habitualmente, lo que era de conocimiento de su familia, la que por ello dejó de ayudarlo económicamente: si para obtener el dinero de seguir bebiendo, el imputado se hubiera colocado voluntariamente en estado de embriaguez, perdido la capacidad para conocer el alcance de lo que hacía y en ese estado, cometió los hechos, se consideraría responsable penalmente; argumente.

g) Explique en qué consiste la legítima defensa.

h) Sería exigible responsabilidad civil al imputado; fundamente.

